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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIA t 

. |„ v , . . , ordene* y anuncio* que hayan de toaertárM eá 
• M g r n m or tCiAMta han de mandar al Jefe Político 

uV O i'por cuyo conduelo »e pasarán á loa Editores de los 
Zg^tuác» periódicoa. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P B E C I O M D E Ml 'MCRIPCIOX 

En esta capital, llevado i domicilio, j ' e o peseta» meutualet anticipada»: 
fuera de ella a 'eo al mes; • al trimestre; u semestre y aa 'eo por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las qt.e seat 
á instancia de parte tvo pobre, se insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concernieute al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

~ ^ M b l l r » í o ü o a l o a dimn e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

P B E C I O M D E Ml 'MCRIPCIOX 

En esta capital, llevado i domicilio, j ' e o peseta» meutualet anticipada»: 
fuera de ella a 'eo al mes; • al trimestre; u semestre y aa 'eo por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. n ú m e r o «me l lo SO c e n t l m o n d e p e n e s * . 

PARTE 
RESIDENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S, M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 

?.t»l Familia continúan eu esta Corte sin 

aoTed&d ea su importante salud. 

De igual beneficio disfruta S. M. la 

Iwu Itegente, que en la tarde de ayer 

olió para San Sebastián. 

MINISTERIO D E E S T A D O 

Real decreto 
Queriendo dar una señalada prueba 

*emi Real aprecio al Mariscal de Campo 
B. Joié Gómez de Arteche y Moro; de 
•cuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
&• Mfonso XIII, y como REINA Regente 
fcl Reino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
^heal y distinguida Orden de Carlos III 
*• 1» tacante que existe por fallecimien-
¡J <*« D. Fermín Abella, y ascenso á Co-
7 * a * la Orden del Duquo de Horna-

"*do en Palacio á catorce de Marzo 
ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
1 1 Ministro de Estado, 

Aguja r y Correa. 

P^TEBIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

Reales decretos 
*tu£*U*náo * los deseos de D. Manuel 
WritJ , ? S ° Z ' F i s c a l ^ la Audiencia 

En o* P a r a p l o n a i 
J Y ? < l e m i A u K u s t 0 H ' J o el REY 
^ Heino 7 0 0 0 1 0 R e i n a Regente 

4 ^ « o e a trasladarse á la plaza de 
üscal del Tribunal Supremo, 

» i . . ^ Por <<> . . . * '•«ante i n b u n a l Supremo, 
*** Promoción de D. Salvador 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

Accediendo á los deseos de D. Alejan
dro Borruel y Buerba, Fiscal de la Audien
cia territorial de Albacete; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel Henao. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez . 

Cuerpo de Guardias Alabarderos, ceso en 
dicho cargo y paso a la Sección de reser
va del Estado Mayor generald el Ejército, 
por estar comprendido en el art. 4.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad eou 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XUI, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Eulogio González é Iscar, Ca
pitán general de Burgos, cese en dicho 
cargo y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por 
estar comprendido en el art 4 ° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883, quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que el Mariscal de 
de Campo D. José Gómez de Arteche y 
Moro de Elexabeitia, segundo Jefe del Real 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Burgos al Teniente General D. Enrique 
Bargés y Pombo, que actualmente desem
peña igual cargo en el distrito militar de 
Extremadura. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y mueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s ó C h i n c h i l l a 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general 
de Extremadura al Teniente General Don 
Federico Soria Santa Cruz y Resa. 

Dado eu Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al 
Mariscal de Campo D. José Olivares y Or
tega, Conde de Casillas de Velasco, que 
actualmente desempeña el cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de 
Audalucia, Gobernador militar de la pro-
viueia y plaza de Sevilla. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerrn, 

José Chinchi l la . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones á D. Ven
tura García Sancho, Marqués de Aguilar 
de Campoo, Senador del Reino, en la va
cante ocurrida por fallecimiento de Don 
Celestino Rico. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Cousejo de Ministros, 
y de conformidad con el de Estado en 
pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba definitivamente la adjunta 

instrucción para el cumplimiento de la 
ley de 1.° de Agosto de 1887, concediendo 
facilidades para el pago al Tesoro de los 
atrasos de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, que, con carácter provi
sional, fué aprobaba por Real decreto de 
1.° de Noviembre del citado ano. 

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

V e n a n c i o G o n z á l e z . 

INSTRUCCIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 1.° 

DE AOOSTO DE 1837, CONCEDIENDO FACILI
DADES PARA EL PAGO AL TESORO DE LOS 
ATRASOS DE LAS DIPUTACIONES PROVIN
CIALES Y AYUNTAMIENTOS. 

Articulo 1.° Las Administraciones de 
Contribuciones y Reutas y de Propiedades 
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é Impuestos formarán, por los ramos que 
respectivamente administran, liquidacio
nes de lo que adeuden á la Hacienda las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos por presupuestos anteriores al de 
1885-86, con distinción de aííos económi
cos y de conceptos, á saber: 

Atrasos hasta fin de 1810. 
Contribución industrial encabezada. 
Arbitrio de los puertos Trancos de Ca

narias. 
Impuesto personal. 
ídem de 5 por 100 sobre iDgresos mu

nicipales. 
ídem de cédulas de empadronamiento. 
ídem do cédulas personales. 
Ídem sobre sueldos provinciales y mu

nicipales." 
ídem de consumos hasta fin de Sep-

tiembro de 1868. 
Mera de id. de 1874-73 á 1881-85, 

ambos inclusive. 
ídem sobre carruajes de lujo. 
Diez por ciento de aprovechamientos 

forestales. 
Veinte por ciento de las Rentas de 

Propios. 
Consignaciones provinciales para sos

tenimiento de Archivos y Bibliotecas. 
Asignaciones por reintegro de los gas

tos de depósitos de Aduanas. 
Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia en roin 
tegro de los gastos de la guardería rural . 

Diez por ciento de papel de multas, y 
lodo otro concepto presupuesto no expre
sado en la clasificación anterior. 

Art. 2.° Fijado que sea el importe do 
las obligaciones á cuyo pago están sujetos 
las Diputaciones y los Ayuntamientos, 
con arreglo á su peculiar responsabilidad, 
los interventores de Hacienda librarán 
certificaciones por duplicado, comprensi
vas de los débitos y de la cantidad que 
para satisfacerlos han de incluir anual
mente las Corporaciones en sus presupues
tos de gastos, cuyas certificaciones comu
nicarán los Delegados de Hacienda á cada 
nna de las entidades deudoras. 

Dichos Delegados, al remitir las cer-
ficaciones, advertirán á la Diputación ó 
al A} untamiento á que se dirijan que en 
el término de lo días, á contar de la fe
cha de su recibo, pueden exponer las ob
servaciones que se les ofrezcan ó suscri
bir su couformidad. En todo caso devol
verán al Delegado uno de los dos ejem
plares de la certificación, entendiéndose, 
si no lo hicieren dentro del plazo indi
cado, que consienten en reconocer los dé
bitos que la certificación acuse. 

Los Delegados decidirán acerca de las 
observaciones, y comunicarán á la Dipu
tación ó Ayuntamiento su decisión, que 
se entenderá como resolución de pri
mera instancia para todos los efectos que 
procedan. Igual fuerza tendrán las certi
ficaciones que no fueren devueltas á la 
Delegación dentro del plazo señalado 
para prestar la conformidad ó exponer 
observaciones. 

Ar t . 3.° Vencido dicho plazo, y sin 
perjuicio de los recursos de alzada que en 
su caso interpongan las Corporaciones] 
los Delegados de Hacienda relacionarán 
las liquidaciones y enviarán un ejemplar 
á los Centros directivos que conozcan de 
los ramos á que se contraigan los descu
biertos, y otro ejemplar al Gobernador de 
la provincia. Dichas liquidaciones se pu
blicarán en el Boletín oficial de la pro
vincia. 

Art. l .° Las Intervenciones de Ha

cienda, con presencia del resultado de las 
liquidaciones, abrirán una cuenta á las 
Corporaciones deudoras, en cuyas cuen
tas se formalizará el cargo por ramos de 
las cantidades que hayan de ingresar en 
el Tesoro á tenor de lo prevenido en la 
ley, y se acreditarán las que se realicen 
y el importe de las bonificaciones que ob
tengan las Corporaciones cuando efectúen 
al contado el pago de sus descubiertos, 
sin perjuicio de los asientos que deben 
practicarse en los respectivos libros de la 
Contabilidad auxiliar al tener lugar los 
ingresos, toda vez que dichas cuentas sólo 
tienen por objeto conocer en conjunto 
anualmente el estado de la recaudación 
y débitos por los atrasos á que la propia 
ley se refiere. 

Art. 5.° Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos deudores, con vista 
de las certificaciones de los débitos á que 
se refiere el art. 2.°, incluirán en sus pre
supuestos de gastos, á comenzar por el 
adicional que forman para 1887-88, la 
partida correspondiente á una de las seis 
anualidades en que han de satisfacer por 
trimestres vencidos el total importe do 
sus descubiertos. 

Art. 6.° El crédito á que se refiere el 
precedente articulo no podrá exceder eu 
caso alguno del 15 por 100 de los presu
puestos anuales de ingresos do las Corpo
raciones deudoras , entendiéndose para 
este caso prorrogado el plazo hasta la ex
tinción de los débitos, cuya circunstancia 
se hará constar en la cuenta general que 
habrá de llevar la Intervención, conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.° 

Art. 7.° Los Gobernadores civiles en 
la formación de los presupuestos provin
ciales y eu la aprobación de los munici
pales se ajustarán estrictamente á lo pre
venido en el art. 2.° de la ley. 

Art. 8.° Por lo respectivo á los debi
do que es objeto el art. 3.° do la ley, que 
no puedan figurar en las liquidaciones de 
que trata el I.° do esta instrucción, se 
procederá inmediatamente á liquidarlos 
con la distinción prevenida en ella, y t-1 

, importe definitivo de dichos débitos se 
! considerará como adicional al resultado 
; de aquellas liquidaciones, dándose cono

cimiento de los mismos á las Direcciones 
• generales respectivas. Corporaciones deu-
' doras y Gobernadores civiles, en los tér-

minos prevenidos anteriormente y para 
todos los Unes de la ley. 

Art. 0.° Las Corporaciones que deseen 
acogerse á los beneficios concedidos por 
el art. 1.° de la misma, lo solicitarán por 
medio de instancia dirigida al Delegado 
de Hacienda expresando la forma en que 
se comprometa á saldar el total importe 
de sus descubiertos á una sola entrega. 
Cuando el pago al contado hayan de ve
rificarlo con recursos ordinarios de sus 
respectivos presupuestos, los expedientes 
que se instruyan y en los cuales se oirá 
el dictamen de las Intervenciones, serán 
resueltos por los Delegados de Hacienda 
reconociendo el derecho á la bonificación 
correspondiente del 50 ó 25 por 100, se
gún que los débitos correspondan á pre
supuestos hasta el de 1874-75, ó á los de 
1875-76 al d« 18S4-SX inclusive. 

Estos expedientes se despacharán en 
un término que no podrá exceder de ocho 
días girándose por las Intervenciones las 
liquidaciones determinantes de la cifra 
que debe ingresar en el Tesoro y de la 
abonable pjr la bonificación, en las cua
les prestarán su conformidad las Corpora
ciones, antes de dictarse acuerdo, para 

que no haya necesidad de rectificar las 
operaciones de ingreso. 

Art. 10. Si las Corporaciones deudoras 
acordasen solventar sus descubiertos con 
el importe necesario de las láminas in
transferibles en equivalencia de sus bienes 
enajenados ó con los capitales reconocidos 
por la tercera parte del 80 por 100 de los 
mismos, dirigirán también la instancia á 
los Delegados de Hacienda, formulando 
su pretensión eu términos claros y preci
sos. A estas solicitudes unirán copia cer
tificada del acuerdo tomado en dicho sen
tido, y con factura duplicada, las inscrip
ciones intransferibles bastantes á produ
cir, al tipo medio de cotización oficial en 
el mes anterior, la cantidad necesaria para 
saldar sus descubiertos, ó los resguardos 
de la Caja geueral de Depósitos cuando 
haya de dárseles la misma aplicación. 
Uno de los ejemplares de la citada factu
ra se devolverá con el recibí para garan
tía de las Corporaciones. 

Art. 11. Eu vista de dichas solicitu
des, los Delegados de Hacienda dispon
drán la inmediata instrucción de los ex
pelientes, en los cuales informarán las 
Intervenciones, haciendo una liquidación 
ajustada al modelo adjunto, con el fin de 
apreciar si los valores entregados por las 
Corporaciones alcanzan á oubrir los débi
tos, y determinar, en lo respectivo á las 
inscripciones, el valor nominal que deba 
admitirse al tipo designado por el art. 5.° 
do la ley. 

Si de estas liquidaciones resultase que 
los valores presentados no alcanzan á cu
brir los descubiertos, so invitará acto con
tinuo á la Corporación para que satisfaga 
á metálico la cantidad que falte, y en el 
supuesto de que por lo respectivo á las 
inscripciones excediesen, se emitirán otras 
por el remanente. 

Se estimará en el primer caso, como 
obligación precisa para las Corporaciones, 
el ingreso en metálico de la diferencia ó 
la presentación de valores en mayor can
tidad para que pueda continuar la trami
tación del expediente, y si á ello no se 

i prestasen, se entenderán desiertas sus 
pretensiones. 

Los Delegados remitirán al Ministerio 
! de Hacienda los expedientes incoados con 
| lodos sus antecedentes, á fin de que por 

su conducto se cursen al de la Goberna
ción, para que el mismo pueda autorizar 
la cesión de las inscripciones y de los ca
pitales de la tercera parto del 80 por 100 

| de los bienes de Propios eu pago de los 
descubiertos. 

Art. 12. Cuando el Ministerio de la 
Gobernación resuelva favorablemente la 
solicitud de las Corporaciones, comunica
rá la Real orden que recaiga, con devo
lución de los expedientes incoados cu las 
provincias á éste de Hacienda, el cual los 
remitirá á los Delegados para que tengan 
lugar las operaciones siguientes: 

1. a Ingreso de las insoripciones por 
el valor efectivo que de ellas se hayan to
mado para el cobro de débitos, con im
putación á Rentas públicas y á las con
tribuciones ó impuestos á que se apliquen. 

2.* Data de movimiento de fondos por 
remesa á la Tesorería central de igual 
valor efectivo al que se haya cargado por 
ingresos, enviando á dicha oficina las ins
cripciones en pliego certificado. Al dorso 
de cada inscripción se hará constar por 
nota el valor nominal de ella, la parle 
del mismo valor lomada para aplicar al 
cobro de débitos y el resto del valor no
minal que quede á favor de la Corpora

ción, caso de no haberse aplicado l a 

tabilidad. Además se expresará el camb^ 
medio que ha servido para la val '° 
ción y el efectivo que resulte des t inada 
cobro de débitos. 

3 . ' Cargo en la Tesorería central 
cuando reciban las inscripciones en MOVÍ. 
miento de fondos; remesa de la «provincj1* 
de su procedencia, á la que remitirá l* 
carta de pago correspondiente al val0* 
efectivo aplicado en aquélla. 

1 / Data en la misma Tesorería ce„ 
tral, con imputación á la primera parte de 
la cuenta de Operaciones en concepto do 
«Inscripciones aplicadas al cobro d« con
tribuciones atrasadas» por el mismo vai 0 r 

efectivo cargado, y entrega de las inscrip. 
ciones á la Deuda cou las facturas ó car. 
petas que se establezcan para estas ope
raciones. 

La Direccióu general de la Deuda hará 
las operacioues de recibo y amortización 
de inscripciones y las de emisión de lu 
nuovas por los sobrantes, si los hubiera 
y de los títulos por la parU- aplicada ti 
cobro de débitos, como si las Corporacio-

) nes presentaran directamente los valora 
en aquellas oficinas. 

Las nuevas inscripciones las remitir* 
la cilala Dirección á las provincias áqu« 
correspondan las Corporaciones, y los tí
tulos á la Dirección general del Tesoro. 

5.* Este Centro los entregará á la Te
sorería central para su negociación por 
medio de Agente de Cambio y Bolsa, la 
cual dará ingreso á los títulos por so va
lor nominal, con aplicación á la tercera 
parte de la cuenta de Operaciones, eo 
concepto de «Títulos para negociar apli
cables al pago de contribuciones. 

6.* Cuando se entreguen los título* 
para negociar, se les dará salida en igual 
concepto y tercera parte de la cuenta de 
Operaciones por su valor nominal. 

7." El producto que se obtenga de la 
negociación se cargará en la primera par
te de operaciones á la cuenta abierta i 
las inscripciones de que los títulos nego
ciados procedan. 

Si en la negociación resultare benefi
cio ó quebranto, se aplicará su importe i 
una cuenta interina, que se abrirá en la 
teroera parte de la de Operaciones, con el 

¡ titulo de «Beneficios y quebrantos en la-
negociación de títulos aplicados al cobro 
de contribuciones atrasadas». 

Cuando se hayan terminado las nego
ciaciones de estos valores se ajustará •« 
resultado de la cuenta interina; y s ' * 
saldo es en favor del Tesoro, se formali
zará su ingreso con aplicación á la cuen
ta de Rentas públicas y á la interina ** 
Operaciones, en concepto de aBenefio05 

y cesiones»; y si el saldo definitivo fo*3* 
en contra, se consultará por la ^ í r e C C ' ' . 
general del Tesoro la aplicación del 
á presupuesto. 

Art. 13. Para formalizar losresg 0 *^ 
dos expedidos por la Caja general de ^ 
pósitos de los capitales procedentes * ^ 
tercera parte del 80 por 100 de Propios^ 
expedirá un libramiento por el K> l a l 

porte de su valor, con sujeción á w P 
nido en la Real orden de 5 de F ' b r e * ^ 
1886, aun cuando solamente se * l " ^ 
una parte á la extinción del débito. ^ 
constituirá un nuevo depó-ito por l* ^ 
rencia, entregando á la C o r p o r a c í * ^ 
resguardo al tiempo de hacerlo de la 
de pago de los referidos débitos, r e c 0 ?

b t f . 
do el documeuto provisional q u C ^o(pe 
biere expedido por consecuencia de 
dispone el art. 10 de esta instrucción-
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estas operaciones <e dará conoci-
nto á I a C a J a £ c n e r f l l d e Depósitos. 

* \ t [ . | i. Las o n > c i u a á donde radiquen 
^jpeotivos descubiertos pondrán nota 

¿«cancelación en los expedientes y nnte-
| , ¡ t ,n ie5 de so razón con referencia á los 
ttiones de cargo que han de expedirse 

r 8 la formalización de los ingresos, con-
JLindo en dichos expedientes que la di-
ferencia ingresada de menos constituye la 
M;t«r alícuota de la condonación autoriza-

la lev. y darán de baja su importe 
o las respectivas cuentas de Rentas p u l í P° r 

Micas» justificándola con los expedientes 
¡prtUoi por l ü S Dolegados. 

15. Al ingresar en el Tesoro las 
jtatidades que trimestralmente abonen 
|t»Corporaciones provinciales y munici
pios por virtud del art. l.° de la ley, se 
iajiutarán por las oficinas de Hacienda á 
l„« Jobitos más antiguos, con el fin de 
irlo* extinguiendo por orden de anti
güedad. 

ijL 16. El cobro en cada trimestre 
¿, las cantidades que correspondan á la 
Hacienda se verificará el primer día del 

. «i.'iiit'uto al último de cada trimes-
tiendo exigihle por la vía de apremio 

desde dicha fecha; pero si á pesar de este 
ineludible precepto resultasen descubier
to* al finalizar el presupuesto, los Dele
gados de Hacienda nombrarán Comisio-

eb-üiilus .-Mli-e les funcionarios de 
la Administración, para que cerca de las 

Corporaciones instruyan los expedientes 
encaminados á depurar las responsabili
dades en que so hubiere incurrido por 
omisión, negligencia ó indebida aplica
ción do los créditos concedidos para enju
gar los débitos á favor del Tesoro, y con 
presencia de estos expedientes se harán 
efectivas las responsabilidades que los in
dividuos que corresponda, á tenor de lo 
prevenido en la instrucción vigente para 
el procedimiento de apremio. 

En atención á la fecha en que podrán 
comunicarse á las Corporaciones las liqui
daciones á que se refiere el art. 2.°, el co
bro de los dos primeros trimestres de este 
ano económico se verificará á los cuatro 
meses de publicada en la Gacela de Ma
drid la presente instrucción. 

Art. 17. Las Corporaciones que en los 
respectivos vencimientos no realizaren los 
descubiertos á que se refiere la ley, que
darán obligadas á satisfacer el 6 por i00 
auual de intereses de demora. 

Art. 18. No se dará curso á los expe
dientes que promuevan las Corporaciones 
provinciales ó municipales para hacer 
uso del derecho que les concede el ar
ticulo 10 de la ley de 1.° de Mayo de 
1855, sin que en ellos certifique la Inter
vención do Hacienda de la provincia que 
se hallan solventes con el Tesoro público. 

Madrid 7 «le Marzo de 1880.=E1 Mi
nistro de Hacienda, González. 

Débitos Cantidades 
liquidados & ingresar 

Pesetas Pesetas 

PROVINCIA DE. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0 AYUNTAMIENTO DE 

I . i<f ti i<1 :><*i< >t\ i l r t n t , 

Ligüidacion que á consecuencia de lo dispuesto e?i los artículos 4.° y 5.° de la leu de í.° 
dt Agosto de 1887 sobre débitos de las Diputaciones provinciales y de fos Ayttntamien
to», forma la Intervención de Hacienda de esta provincia, con vista de los datos propios 
V de los que le han facilitado las Administraciones de Contribuciones y lientas y de 
Propiedades é Impuestos. 

d é b i t o s 1 . D é b ; , ° ; c * n , i , , 3 d e s 

l iquidados á ingresar 

HASTA FIN DEL PRESUPUESTO DE 1874-75 — — 
Pesetas Pesetas 

«triaos basta fin de 1849 600 
«puesto de consumos hasta 1S68-69 y por 1874-75 1.500 
* J personal Í . O O O 
j^uUa de empadronamiento 500 

5 pur loo ¡.ubre los pi esupuestos de ingresos municipales. 600 
2 * $ 0 ¿ i T * sueldos de empleados provinciales y municipales 500 

«obre carruajes de lujo 500 
2 ¡ E por 100 de las rentas de Propios 1.000 

«paciones provinciales para el sostenimiento de Archivos y Biblio-
4 2 5 ! - : 5.000 
^^MCíones que deben satisfacerse en reintegro de los gastos de Depó-
¿ ¡ 0 8 d e Aduanas 100 
ht\%Al100 d e PaV*l de multas de Ayuntamiento 200 

concepto presupuesto no expresado anteriormente 11.500 
i. i,, 22 800 

P°r condonación del 50 por 100 11.400 
r 11.400 

. DESDE 1875-7G HASTA 1884-85 
5¡S ,2*n industrial encabezada 2-000 
¡tj.£.Personales L500 
fe*K,b--'lrl ~\ p o r 1 1 1 , 1 3 ( l " ° l o s presupui'.-tos «le ingresos municipales. 500 
?** de * S u e " l o s de empleados provinciales y municipales 500 
t ü ^ 0 * c onso . D , o s . . . . 7.000 

poMuí 5 d e l a s r e n l a s d e Propios 400 
^ * 5 u c i r aPro»ecbamientos forestales W Q 
.((ta o r i e * Provinciales para el sostenimiento de Archivos y Biblio-
^S^¡¿ . . . 10.000 
tJ^dp ' Í S < , u e d e b e n satisfacerse en reintegro de los gastos de Depó-

-ncio Q a n a s 7 4 0 0 

rtiÜl^J1 ? u . e d c b e n satisfacer las provincias de Málaga y Valencia en 

Jc*Úo»)ri 0 S de la «uarderia rural 1-000 
H> ot r o !? p a p e l 0 e n , u l l í « de Ayuntamientos 1 0 0 

e^n i n c ? P t 0 Presupuesto no expresado con la clasificación ex-
6 0 0 , a clasificación anterior... . 7.000 

^^erf 30.500 
P°r condonación del 25 por 100 ?.'625 ^ g 7 _ 

T ° T A L de lo* débitos á ingresar 3*.275 

C R É D I T O S 

Para el pago de las 34.275 pesetas, la referida Corporación presenta los 
documentos siguientes: 

Un resguardo de la Caja de Depósitos, núm..., fecha... de... de 13.., re
presentativo de la tercera parlo del SO por 100 de Propios, correspon
diente á bienes de la citada Corporación, enajenados por virtud de las 
leyes de desamortización, que importa, pesetas 9.000 

Una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 
lio. numero. . expedida a favor de la antedicha Corpora
ción en... de .. de 18..., representativa de pesetas 40.200 

Do este capital nominal se aplica al débito en efectivo ¿4.275 
Que al cambio de 6GM14 por IQO, que es el precio medio á 

que se cotizaron dichos valores durante el mes de..., se
gún el anuncio publicado por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio en la Gaceta de Ma
drid, núm.... correspondiente al día... de... de 18.... ha
cen pesetas nominales á convertir en títulos al portador.. 36.758 02 

Resultando un saldo .1 favor de la Corporación por el cual 
• lebe expedirse miev.i inscripción intransferible «!«' pOSÓ-
tas nominales 3.601 98 

40.260 

Importan los créditos que se aplican en pago de los débitos 38.276 
Resto á ingresar en metálico 1.000 

TOTAL igual al débito líquido 34.275 -
34.275 

IGUAL 

Por manera que los débitos liquidados, cuyo pago y condonación se ha solicitado en... 
de... de 18..., resultan e x t i n g u i d o s totalmente mediante la aplicación á los mismos de los 
expresados valores, importantes en junto... pesetas... céntimos. 

de de 18 
V . ° B . ° 

E L DELEGADO DE HACIENDA, 

ADVERTENCIAS 
Se dividen en dos grupos las épocas de 

los débitos por el diferente tipo de condo
nación que para cada una establece la 
ley. Por cada uno de los conceptos que se 
indican en ambos grupos, se expresarán 
los presupuestos de que procedan los dé
bitos y la cantidad correspondiente, te
niendo presente que, respecto de «Atrasos 
hasta fin de 1840», debe determinarse el 
concepto respectivo. 

Se comprenderán solamente en la par
te de débitos, los conceptos por los cuales 
existan los que pretendan satisfacerse; 
pues en este modelo se fijan todos los que 
señala dicha ley para mejor conocimien
to de las Intervenciones. 

El tipo de capitalización de la parte 
efectiva aplicable de las inscripciones, 
será siempre el precio medio de la cotiza
ción del mes anterior al en que se solicite 
la condonación. 

Para que el presente modelo compren 
da todos los casos que puedan ocurrir, se 
figura como última partida de abono la 
parte á ingresar en metálico, cuando los 
créditos ó valores presentados no alcan
cen á cubrir el i m p o r t e liquido de los dé
bitos, ó que, aun cubriéndolo y resultan
do sobrante, prefiera la Corporación con
servar parte de ellos. 

Los intereses que tengan devengados 
las inscripciones por fin del trimestre an
terior á la fecha de su presentación, se li
quidarán y satisfarán en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes, sin 
que en manera alguna se acumulen al va
lor nominal de aquéllas, ni su importe 
tenga aplicación á la extinción de los dé
bitos por resultado de esta liquidación, 
sin perjuicio de que su producto pueda 
destiuarse al pago de débitos de las Cor
poraciones, independiente de aquélla. 

Cuando las Diputaciones ó Ayunta
mientos soliciten la condonación ofre
ciendo satisfacer los débitos líquidos con 
productos de sus presupuestos, sin aplicar 
créditos de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios ó de inscripciones intransferi-

E L INTERVENTOR DE HACIENDA, 

bles, se suprimirá en la liquidación la 
parte referente, limitándose á consignar 
la cantidad que deben ingresar en metáli
co, igual al débito liquidado. 

Los talones de cargo á Rentas publicas 
se expedirán por el 50 ó 75 por 10i» de las 
cantidades que se fijen en la columna de 
débitos liquidados, según que procedan de 
ejercicios anteriores á 1875-76, ó de éste y 
los posteriores hasta fin de 1884-85. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Deseando este Ministerio 
armonizar la marcha de los trenes que 
recorren las lineas españolas, é impedir 
que un cuadro aprobado por esa Dirección 
pueda estar vigente tanto tiempo que lle
gue á encontrarse eu desacuerdo con las 
exigencias de la explotación, ya porque la 
experiencia haya demostrado que las ve
locidades no sou las convenientes, ya por
que las paradas en las estaciones no res
pondan á las necesidades del tráfico; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha dis
puesto lo siguiente: 

1.° Todo cuadro de marcha de trenes 
sólo estará en vigor un aüo, al terminar 
este plazo y después en periodos iguales 
de tiempo, la Empresa le presentará de 
nuevo á la aprobación de la Superioridad 
con las modificaciones que juzgue opor
tunas. 

2.° nuedan anulados lodos los cuadros 
de marcha de trenes que teugan más de 
uu auo de existencia. 

3.° Las Empresas propondrán á este 
Ministerio antes de un mes, á partir de la 
fecha de esta Real ordeu, los cuadros de 
marcha de trenes que han de sustituir á 
los anteriores, los cuales quedarán en vi
gor hasta que sean aprobados los nuevos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-



i Martes 26 de U-irzo de 18N9 

de á V. I. muchos años. Madrid 7 de Mar
zo de 1889. 

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado se comunicó á 
esta Delegación, con fecba 12 de Febrero 
último, la Real orden que á continuación 
se inserta: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me dice con fecba 26 de Enero próximo 
pasado lo que sigue: 

Excnao. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de El 
Molar, de esta provincia, coutra el acuer
do de la Delegación de Hacienda de la 
misma, que le declaró obligado de confor
midad con lo prevenido en el art. l.° de 
la ley de i.° de Agosto de 1887, al pago 
por sextas partes de los descubiertos ante
riores á 1885-86; y 

Resultando que el Municipio aduce 
qae no recibió oportunamente la certifi
cación de débitos expedida por la Inter
vención de Hacienda, con arreglo á lo pre
venido en el art. 2.° de la instrucción de 
1.° de Noviembre de 1887, por loque ase
vera que fué indebidamente comprendida 
en la relación, inscrita en el BOLETÍN 
OFICIAL de los Ayuntamientos que habían 
prestado su conformidad ¿ los descubier
tos consignados: 

Resultando que el Municipio afirma 
ser acreedor al Tesoro por créditos que 
dice poseo, sin que compruebe la existen
cia de éstos ni los fundamentos de la 
aserción expuesta, y 

Considerando que, según los informes 
de los Administradores respectivos, los 
débitos imputados al Municipio recurren
te se hallan perfectamente justificados 
no habiendo presentado el Ayuntamiento, 
como ofreció hacerlo, prueba alguna de
mostrativa de su derecho antes ni después 
del recurso de alzada promovido; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido desestimar la instancia del 
Ayuntamiento de El Molar. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos oportunos. 

Lo que traslado á V. S. para los fines 
que se citan en la preinserta Real orden.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OFI
CIAL para conocimiento del Ayuntamien
to recurrente. 

Madrid 16 de Marzo de 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

RELACIÓN nominal de los Ayuntamientos 
que son deudores á la Hacienda pública 
por el concepto de la renta del 20 ¡XJT 100 
de bienes de Propios, por los ejercicios 
que á continuación se expresan. 

(Veinle por 100 de Propios) 

DÉBITOS HASTA FIN DELEJEKCICIO DE1874-75 
A . y u n t a m i e n t o * » 

Madrid 336.876 36 
NiiV.ilcamero 2.399 17 
Villanueva de Perales 1.116 07 

Total 360.391 60 

DESDE 1875-76 HASTA 18S4-85 

Alcobendas 698 50 
Allea del Fresno 1 76 
Barajas y la Alameda 1U2 11 
Boalo 1.565 20 
Brea 621 89 
Brúñete 241 58 
Cabanillas de la Sierra 30 
Cadalso 72 18 
Camarina de Es te rue las . . . . 104 
Canencia 1.783 64 
Carabaña 322 20 
Cenicientos o93 
Colmenar del Arroyo 221 
Corpa 280 
Fresnedillas 216 
Garganta 2.407 58 
Guadalix 82 
La Cabrera de Bui t rago . . . . 226 92 
Loeches 279 
Lozoya 879 73 
Manzanares el Real 48 15 
Miradores de la Sierra 252 50 
Navarredonda 1.243 33 
Patones 400 26 
Redueña 323 
Rozas de Puerto Real 1.793 84 
San Sebastián de los Reyes. 437 43 
Torremocha de Uceda 973 
Valdilecha 1.800 
Villalvilla 111 14 
Yillamanrique de T a j o . . . . 130 20 
Villanueva de la Canadá. . . 7 62 
Villanueva del Pa rd i l l o . . . 1.463 60 
Villavieja 14 

Total . . . 19.661 21 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los referidos 
Ayuntamientos, como dispone la instruc
ción de 7 del actual, publicada en la Ga
ceta de 13 del mismo para llevar á efecto 
la ley de 1.° de Agosto de 1887. 

Madrid 19 de Marzo de 1889.=E1 De
legado de Hacienda. Modesto Fernández y 
González. 

C a n i l l e j a s 
El apéndice al amillaramiento, base 

del reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próximo 
ano económico de 1889-90, se halla for
mado y expuesto al público por el térmi
no de 10 días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con objeto de que los con
tribuyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que tengan por convenien
te; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no serán atendidas por funda
das que sean. 

Canillejas 15 de Marzo de 1889.=E1 
Alcalde, José García .=El Secretario de 
la Junta, José Borja. 

PROVIDENCIAS .UNCIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1/—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, seguida 
contra Marcos Baile y López, por homici
dio de Vicente Vázquez, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida S^ccióu 1.* auto con fecha 16 del 
actual, señalando el día 26 del próximo 
Marzo y hora de la una y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo 
José Rodríguez Jiménez, como lo verifi

co por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; hacíéudole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 30 pesetas. 

Madrid 22 de Febrero de 1889.==E1 
Oficial de Sala, José Minguez liermejo.= 
Madrid 18 de Marzo de 1889.=Es co
pia. = E 1 Secretario, Recaredo Culebras. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, seguí 
da coutra Andrés Gajéro García, por le
siones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida sección pri
mera auto con fecha 13 del actual, seña
lando el día 23 del próximo Marzo y hora 
de la una y media de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Manuel García 
Abreido, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en ol indicado 
día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu 
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Febrero de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Ma-
drid 18 de Marzo de 1889.= Es co-
pia .=El Secretario, Recaredo Culebras. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado iuslructor 
del d i s t r i t o del Sur de esta Corte, seguida 
contra Blas Muerza Llórente, por estafa, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 7 de Febrero último, señalando 
el día 28 del corriente, y hora de las doce 
y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral , 
mandando se cite al testigo D. Juan Sal-
daña, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, s i laen el piso 
bajo del Palacio de Justicia(Salesas). en el 
indicado día y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la mulla de 5 á 50pesetas. 

Madrid 22 de Marzo de 1889.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 

Juez municipal suplente de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, por hallarse el pro
pietario desempeñando el Juzgado de ins
trucción. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Hilario Pérez Badillo, de 33 años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de cinco días, 
á contar dos le la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de su provincia, comparezca en la Secreta
ria de este Juzgado, ó mauifieste el punto 
donde se encuentra, con el fin de hacerle 
un requerimiento en el juicio de faltas 
que se le ha seguido por haber atropella
do con un carro que guiaba unas reses 
lanares; apercibiéndole que de no compa
recer ó manifestar donde se encuentra, 

será declarado rebelde y le parará 
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares ¿ 0 

Marzo de l889.=Pedro de Calzada ~1 *' 
su mandado, Agustín García. 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-A.DMINISTU> 

TIVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados artíettk 
Tribunal 

En 11 de Marzo de 1889. D. Antonio 
Campos Cubero, contra la Real orden 
pedida por el Ministerio de Fomento 
22 de Diciembre de 1888, sobre mejoría 
puesto en el escalafón del Cuerpo de \ t m 

chiveros. 
Lo que en cumplimiento del art. 3fl¿, 

la ley de 13 de Septiembre de 188$, n 
anuucia al público para el ejercicio de 1* 
derechos que en el referido articulo t t 
mencionan. 

Madrid 14 de Marzo de 1889.=E1 Se> 
cretario mayor. Antonio de Vejarano. 

En 7 de Marzo de 1889. Doña Uotalu 
Alonso Rodríguez coutra la Real ordea 
expedida por el Ministerio de HacienU 
en 4 de Septiembre de 1888, sobro trata-
misión de pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. 36de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888.« 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo m 
mencionan. 

Madrid 15 de Marzo do 1889.=E1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

m 

Dirección genera l do Artillería 
El cabo primero licenciado del quintó 

regimiento de Artillería á pié, Frauciíw 
Tébar Martínez, se servirá presentarse a 
el segundo Negociado de esta Dirección 
general, de doce á cuatro de la tarde, « 
los días no feriados, para enterarle de ua 
asunto referente á los alcances que le co
rrespondieron á su licénciamiento. 

Madrid 13 Marzo de 1889.=E1 Briga
dier, Secretario, Serra. 

• m i—""^jl 
J u n t a Sindical de l Colegio de Agente* 

de Cambio y xJolsa 
D. Antonio Ramón y Vega, de esta ve

cindad, ha denunciado ante esta Junta, i 
los efectos de los artículos 539 á 363 dd 
Código de Comercio, el hurto de los •»*** 
res siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior-
Serie .4, núm. 37.316. 
Serie C, núm. 33.777. 
Serie D, número 9.010. 
Madrid 22 de Marzo 1889.=V.° B. # í* 

El Sindico Presidente, José M.del Valle.*5 

El interesado, Antonio Ramón y Veg**^ 
El Secretario, Ramón García Ezquerra-

A.MMJOS 

lonil* 

LA VENCEDORA 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Se convoca á junta cencral extrac 
naria de señores aeccionistas para ei 
27 del corriente, á las cuatro de la t»*** 
en el Circulo minero. Cruz, 23, P r i n c l í ^ 
para tratar de la rescisión del contrato^ 
arriendo de nuestra mina y oir n u e 

proposiciones. 
Madrid 19 de Marzo de 1889.' 

sidente, Antonio Sánchez. 

-.El 
193 

MAl'KU* 1889.—EftCtul* Tipográfica d*' , , i > ? " 


